
Ahora usted puede contar con un servicio 
especializado para identificar acciones de mejora y 
reconocer sus esfuerzos en la prevención, generando 

mayor confianza a sus empleados, sus clientes y 
personal cercano a la empresa

Esta certificación 
es operada por

Convenio de
cooperación con(2):

en sus obras, plantas de producción 
y puntos de entrega de materiales!

Applus+, uno de los líderes mundiales en el sector de inspección, 
ensayos y certificación, ofrece ahora mediante el convenio con el 

Laboratorio de ASOCRETO, el servicio de certificación de los protocolos 
de bioseguridad para el sector de la construcción y sus industrias asociadas, 
que cumplan con las disposiciones de los Gobiernos Nacionales y Locales(1).

(1) La certificación se refiere especialmente a la verificación del cumplimiento de las medidas establecidas en las resoluciones 
666 y 898 de 2020 del Ministerio de Salud y las circulares conjuntas 001 y 003 del Ministerio de Salud con los Ministerios de 
Vivienda y Transporte respectivamente.
(2) Los servicios de certificación son responsabilidad de APPLUS+ bajo sus estándares y con su personal. El Laboratorio de 
ASOCRETO coopera en intermediario para el trámite administrativo requerido para la obtención de los servicios entre los 
clientes. Ni APPLUS+ ni el Laboratorio de ASOCRETO pueden garantizar a ningún cliente que la certificación de los protocolos 
de bioseguridad impedirá el contagio de COVID-19 en un proyecto o empresa específica y el servicio es ofrecido a profesionales 
que bajo su criterio entienden que se trata de una herramienta para contribuir en la mitigación y prevención del contagio por 
COVID-19. Los términos y garantías del servicio están a disposición de los interesados y son responsabilidad de APPLUS+. 

Certifique
sus Protocolos de Bioseguridad

para la prevención del COVID- 19

Informes:
Laboratorio Asocreto
PBX: (+571) 898 5417 | Móvil: 318 376 6448
Correo: comercial_lab@asocreto.org.co


